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VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

 

GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

 
CONSTANCIA DEJA SIN EFECTO 

 

 

La suscrita coordinadora del grupo de gestión documental y notificaciones certifica que dentro del expediente 

con placa ARE-TE7-11331 obra la publicación de comunicación No. GGDN-2026-P-0029 publicada el 16 de 

febrero de 2026, dirigida a ÁNGEL ANTONIO ALUMA MOSQUERA – GABRIEL ANTONIO PEREA - 

JORGE ULICES MORENO MURILLO - MARÍA RUILDA MORENO DE MOSQUERA, con el fin de efectuar 

la comunicación de la  RESOLUCIÓN No. VCT – 235 del 26 de enero de 2026, sin embargo se pudo 

evidenciar que no se adjuntó el oficio de COMUNICACIÓN SIN DIRECCION. 

 

Por lo anterior, y en virtud de lo antes mencionado, se procede a DEJAR SIN EFECTO LA PUBLICACION 

DE COMUNICACIÓN, efectuada mediante el oficio No. GGDN-2026-P-0029, con el propósito de garantizar 

el debido proceso de los administrados. 

  
 
Dada en Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de febrero de 2026. 

 
 
 
 
 

 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

 
 
 
 
 

Proyectó: Jorge Gil 


